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Artículo 1º - Modifícase el artículo 2º de la Ley 8205, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  
"Art. 2º - Créase en el ámbito de la Secretaría de Salud de la Provincia, el Centro de Ayuda 
al Celíaco, el que estará integrado por el señor Secretario de Salud y un (1) representante de 
cada una de las Agrupaciones Departamentales de Ayuda al Celíaco, el que tendrá las 
siguientes funciones: 
1. Llevar un Registro Provincial del Celíaco, con el detalle de cantidad de casos 
diagnosticados por Departamento y especificación de aquéllos cuya atención está a cargo de 
la Provincia. 
2. Confeccionar un listado de alimentos para celíacos. 
3. Promover la formación de profesionales médicos especialistas en el tratamiento del 
celíaco. 
4. Difundir a la comunidad todo lo referente a la celiaquía en estrecha colaboración con 
establecimientos educativos de todos los niveles, Centros Sanitarios y Hospitales, 
Municipalidades y Juntas de Gobierno. 
5. Administrar el Fondo Especial de Asistencia al Celíaco. 
6. Elaborar el cálculo de recursos y Presupuesto anual. 
7. Otorgar becas a profesionales médicos para participar en cursos o eventos de 
especialización en celiaquía, cuando el presupuesto lo permita. 
8. Mantener comunicaciones fluidas con instituciones nacionales e internacionales 
vinculadas al celíaco. 
9. Cumplimentar las compras de alimentos necesarios a la dieta-tratamiento de las personas 
mencionadas en el artículo siguiente en forma directa, atento a la complejidad que la 
provisión impone y proceder a su distribución proporcional en cada Departamento, 
conforme al registro especificado en el inciso a). 
10. Mantener reuniones periódicas, con un mínimo de una reunión mensual. 
11. Promover medidas que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida del celíaco. 
12. Propender a la capacitación de los servicios de comedores escolares, salas materno 
infantiles y afines, internados, cárceles, centros geriátricos y gerontológicos. 
13. Inspeccionar todos los establecimientos educativos en lo específico referido a la 
alimentación de niños celíacos. 
14. Redactar el Acuerdo Tipo a firmar: Con las empresas de alimentos que lo soliciten en 
los términos del artículo 5º de esta ley y publicitar las ventajas de dichos productos a la 
comunidad, destacando el hecho de ser los únicos que gozan de los controles provinciales. 
15. Llevar un registro de las empresas e industrias especificadas en el inciso anterior. 
16. Coordinar con la Dirección de Bromatología de la Provincia los controles periódicos a 
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las empresas inscriptas en el registro especificado en el inciso antecedente y que 
efectivamente gocen de la exención parcial al impuesto a los ingresos brutos. 
17. Coordinar con la Dirección de Bromatología de la Provincia, controles de productos en 
el mercado que exhiban etiquetas o anuncios, publicando ser aptos para celíacos y 
comprobar que los mismos efectivamente no superen los veinte (20) mg. de gluten por cada 
cien (100) gramos de producto, facultándola a exigir el retiro del mercado de aquellos que 
se encuentren en infracción, hasta tanto no acrediten su adecuación a dicho límite". 
Art. 2º - Agréguese al final del artículo 3º de la Ley Nº 8205, la siguiente frase: 
"... y la atención médica pertinente". 
Art. 3º - Modifícase el artículo 4º de la Ley Nº 8205, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
"Art. 4º: La Secretaría de Salud adoptará las medidas para asegurar la provisión de 
alimentos y medicamentos adecuados a los celíacos carenciados. Cuando los recursos 
anuales proyectados por el Centro del Celíaco no fueren suficientes para tal fin, deberá 
completarlos con la partida de subsidios pertinente realizando las adecuaciones 
presupuestarias que resulten necesarias". 
Art. 4º - Modifícase el artículo 5º de la Ley Nº 8205, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
"Art. 5º - Las empresas e industrias de alimentos que los soliciten podrán firmar el Acuerdo 
Tipo con el Centro por el cual obtendrán el certificado pertinente que acredite la suscripción 
del mismo, el que las habilitará a utilizar la etiqueta "Aprobado por el Centro de Ayuda al 
Celíaco" y por el cual se comprometen a: 
a) Abonar los gastos derivados de los controles analíticos que la Dirección de Bromatología 
realiza a sus productos. 
b) A retirar del mercado provincial los lotes de aquellos productos que den positivo en 
gluten en los citados controles". 
Art. 5º - Agréguese como artículo 6º de la Ley 8205, el siguiente texto: 
"Art. 6º - Créase el Fondo Especial de Asistencia al Celíaco, que estará integrada por: 
1. Los recursos presupuestarios que establezca el Centro del Celíaco, teniendo en cuenta los 
existentes al momento de la entrada en vigencia de la presente y los nuevos que establezca 
la ley. 
2. Los subsidios o donaciones especiales". 
Art. 6º - Agréguese como artículo 7º a la Ley Nº 8205, la norma siguiente: 
"Art. 7º - La integración de los representantes aludidos en el artículo 2º de esta ley es no 
remunerativa, haciéndose cargo el Centro de los gastos derivados de traslados o comisiones, 
los que deberán estar incluidos en el Presupuesto". 
Art. 7º - Agréguese como artículo 8º a la Ley Nº 8205, el siguiente texto: 
"Art. 8º - Comuníquese, etc.". 
Art. 8º - Agréguese el inciso h) al artículo 169, Capítulo VI, Título II, Libro Segundo del 
Código Fiscal, el cual quedará redactado así: 
"Inciso h): en un cincuenta por ciento (50 %) la actividad industrial y de comercialización 
de productos alimentarios, al por mayor y menor que hayan suscripto el Acuerdo Tipo con 
el Centro del Celíaco de la Provincia y cuenten con el certificado que la ley de creación del 
mismo establece". 
Art. 9º - Comuníquese, etc. 
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